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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Cámara de Senadores 
Presente 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 66-11-2-1146 
EXP.3576 

Tenemos el honor de remitir a usted, para sus efectos Constitucionales, 
el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman el 
tercer párrafo del artículo 13 y el primer párrafo del artículo 16 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, con número CD-LXVI-Il-2P-104, 
aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión. 

Ciudad de México, a 04 de marzo de 2026. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCUlO 13 Y 
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 13 y el primer párrafo del 
artículo 16, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 13.- ... 

La Procuraduría considerará como información reservada, confidencial o comercial 
reservada aquella que establezca la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, garantizando el principio de protección de los 
datos personales de los consumidores. 

ARTÍCULO 16.- Los proveedores y empresas que utilicen información o datos 
sobre consumidores, tales como nombre, domicilio particular, números elle 
teléfonos personales, correos electrónicos o cualquier otro, con fines 
mercadotécnicos o publicitarios están obligados a realizar su correcto uso, para 
el cual fueron proporcionados e informar gratuitamente a cualquier persona que 
lo solicite si mantienen información acerca de ella. De existir dicha información, 
deberán ponerla a su disposición si ella misma o su representante lo solicita, e 
informar acerca de qué información han compartido con terceros y la identidad de 
esos terceros, así como las recomendaciones que hayan efectuado. La respuesta a 
cada solicitud deberá darse dentro de los treinta días siguientes a su presentación. 
En caso de existir alguna ambigüedad o inexactitud en la información de un 
consumidor, éste se la deberá hacer notar al proveedor o a la empresa, quien deberá 
efectuar dentro de un plazo de treinta días contados a partir de la fecha en que se 
le haya hecho la solicitud, las correcciones que fundadamente indique el consumidor, 
e informar las correcciones a los terceros a quienes les haya entregado dicha 
información. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 04 de marzo de 2026. 
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~ . . Rabadán 
Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
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Minuta CD-
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Secretaria 
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